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Vallecas, 10 de Mayo de 1929.— El
Agente ejecutivo, Luis Velasco.

DÍLKGAG'IOH DE HACIEHDA clamación para ante el Tribunal Eco-
nómicoadministrativo de esta provin-
cia, por medio de instancia que habría
de presentar al ilustrísimo señor De-
legado de Hacienda Pública en la mis-
ma, como Presidente de dicho Tribu-
nal, en los quince días hábiles si-
guientes a la notificación practicada
en forma del citado artículo 37.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
S. A.R. el Príncipe de Asturias e In-
fantes y demás personas de la.Augus-

ta Real Familia, continúan sin nove-
dad en su importante salud.

EN LA

PROVINCIA DE VALLADOLID
FINCA QUE SE SUBASTA; SU SITUACIÓN

Y CABIDA Abogada del Estado

Un lote oparcela de terreno, sito en
término de Vallecas, entre el Puente
de Vallecas y Doña Carlota, junto al
saliente de la carretera o calle de Me-
jorada. Linda: al Norte, en una exten-
sión de 25 metros, con otra parcela
propiedad deD.BaldomeroPastor, que
pertenece a la misma finca; al Sudes
te, en una longitud de 6 metros,
con lacalle de Mejorada, antes carre
tera del Barrio de Doña Carlota; al
Suroeste, con una longitud de 25 me-
tros 40 eentímetros, con parcela com
prometida en venta aD.MarianoBene-
dicto, de esta misma finca, y al Nor-
oeste, con propiedad de D. Julián
Hernández; afecta la forma de un tra
pecio y mide una superficie de 160
metros cuadrados y 20 decímetros
cuadrados, equivalentes a 2.063 pies,
también cuadrados, más un tercio de
otro pie cuadrado.

El Ilustrísimo señor Delegado de
Hacienda Pública en esta provincia
se sirvió, en 11de Enero último, pres-
tar su conformidad al dictamen del
tenor siguiente:

Valladolid, a 6 Mayo 1929
Manuel Reyes

El Abogado del Estado, Jefe, ha
visto el expediente que antecede so-
bre anulación de las liquidaciones gi-
radas por esta Oficina a cargo de
doña Amparo, D. Rafael y doña Car-
men del Caño García, por adquisición
de bienes como herederos de doña
Eduviges del Caño Pérez.

(Núm. 1.142)

Agencia Ejecutiva de la Hacienda AYÜiTAfflíFHTQ DE 8IADRID

Zona de Alcalá de Henares Secretaria

La Comisión Municipal Permanen
-

te ha acordado, en sesión de 8 del co-
rriente, aprobar los pliegos de condi-
ciones del concurso que intenta cele-
brar para contratar la adquisición de
dos reflectores, grupo electrógeno y
accesorios, con destino al servicio
contra incendios.

VALLECAS
Renunciada la herencia por los re-

quisitos exigidos por el artículo 1.008
del Código Civil,es indudable que no
han sido herederos los expresados.

Contribución urbana, años 1924-25
al 1928.

Don Luis Velasco de la Casa, Agente
ejecutivo de la Hacienda en la Zona
de Alcalá de Henares,

En cuanto a la competencia de
V. I.para dictar providencia en el
expediente es indudable, toda vez
que si no es de aplicación el párra-
fo 3.° del artículo 200 del Reglamento
de los impuestos de derechos reales y
sobre transmisiones de bienes, lo se-
ría el 6.° del Reglamento del Procedi-
miento en las reclamaciones econó-
micoadministrativas, que faculta a
V.I.para aceptar en todo o parte las
objeciones del contribuyente, cuando
la alegación haya sido hecha antes de
verificarse el ingreso.

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del Excelentísimo Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en
las horas de diez de la mañana a dos
de la tarde, durante los diez días si-
guientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial de
la provincia, dentro de cuyo plazo po-
drán presentarse cuantas reclamacio-
nes sean procedentes contra dicho
concurso, en la inteligencia de que
transcurridos los diez días anees men-
cionados, no habrá ya lugar a recla-
mación alguna, y se tendrán por des-
echadas cuantas en este caso se pre-
senten.

Hago saber: Que el expediente de
apremio que instruyo por débito de
la contribución y años arriba indica
dos se ha dictado, con fecha 10 del
mes y año en curso, la siguiente

Sobre parte de dicho solar existe la
siguiente finca urbana: Una casa, en-
tre el Puente de Vallecas yDoña Car
Iota, en la calle de Mejorada, núme-
ro 33, hoy avenida del General Am-
pudia, número 23; linda: al frente o
Suroeste, en línea de 6 metros, con la
calle de Mejorada; derecha, entrando,
o Norte, en línea de 25 metros, con
propiedad de D. Baldomero Pastor;
izquierda o Suroeste, en línea de 28
metros 40 centímetros, con propiedad
de D. Mariano Benedicto, y fondo o
Noroeste, en línea de 6 metros 50 cen-
tímetros, con propiedad de D. Julián
Hernández. Ocupa lo edificado una
superficie de 60 metros cuadrados,
equivalente a 773 pies, aproximada-
mente, también cuadrados, quedando
el resto del terreno sin edificar.

Providencia
No habiendo satisfecho el deudor

don Nicomedes de la Cruz Hernández
sus descubiertos con la Hacienda, ni
podido realizarse por el embargo y
venta de los bienes muebles y semo-
vientes, se acuerda la enajenación, en
pública subasta, del inmueble perte
neciente al mismo, cayo acto se veri-
ficará bajo la presidencia del señor
Juez municipal, con arreglo a lo pre
venido en el artículo 118 del Estatuto
de Recaudación, el día 5 de Junio
de 1929, a las once horas y en el local
que ocupa el Juzgado municipal, sito
en la calle Melquíades Biencinto, nú-
mero 8 (Puente de Vallecas), siendo
posturas admisibles en la subasta las
que cubran las dos terceras partes del
importe de la capitalización, no reba-
jándose el importe de las cuatro hi-
potecas que figuran en la certifica-
ción de cargas, por no reunir los re-
quisitos que exige el artículo 109 del
Estatuto, o sea no ser un año anterio-
res al crédito que se persigue. Notifí-
quese esta providencia al deudor y
acreedores hipotecarios, en su caso, y
anuncíese al público por medio de
edictos que se fijarán en las Casas

Antes de que V. I.resuelva defi-
nitivamente, procede, conforme al
párrafo 3.° del expresado artículo
5.°, oír al señor Delegado del Inter-
ventor general de la Administra-
ción del Estado, y, una vez que éste
haya informado, dictar providencia
V.I.anulando las liquidaciones 2.807,
2.808 y 2.809 de 1927, giradas por
esta Oficina, y dejar sin efecto elpro-
cedimiento de apremio que se sigue
para su cobro.

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de 2 de
Julio de 1924, para la contratación de
obras y servicios municipales.

Madrid, 14 de Mayo de 1929.
ElSecretario interino,

Luis M.Crespo
(E.—250)

La finca que se subasta está capita-
lizada en 74.250 pesetas; el tipo que
ha de servir de base para la subasta
es de 49.500 pesetas

Y apareciendo que el interesado
D. Rafael del Caño García es de do-
micilio desconocido, por haber dejado
el que consta en el expediente, se no-
tifica por este edicto, en cumplimien-
to de lo dispuesto en el articulo 37
del vigente Reglamento del Procedi-
miento en las reclamaciones económi
coadministrativas, aprobado por Real
decreto de 29 de Julio de 1924 (Gace-
ta del 31).

La subasta de la finca reseñada se
verificará en el Juzgado Municipal
del Puente de Vallecas, sito en la
calle de Melquíades Biencinto, nú-
mero 8.

AYUNTAMIENTOS
DE LA PROVINCIA

Vallecas, 10 de Mayo de 1929
El Agente ejecutivo,

Luis Velasco

ARANJUEZ

Alpropio tiempo, y en cumplimien-
to de precepto reglamentario, es lare-

Presentadas que han sido las cuen-
tas de este Munioipio correspondien-
tes al año 1928, quedan expuestas al(E.—247)
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SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX nía a no recuperar las 375 pesetas qUftha satisfecho por las patentes delgundo semestre de 1928, corresnon"dientes a cuatro coches.
Madrid, 23 de Abril de 1929.

. El Oficial de Sala,
Ledo. Enrique Torres

(Núm. 1.071)

público en la Secretaría municipal,
por término de quince días; lo cual se
anuncia a los efectos del artículo 579
del Estatuto Municipal, de 8 de Mar-
zo de 1924, y a fin de que los habitan-
tes del término municipal puedan for
mular reparos y observaciones contra
las mismas .

gaciones, bien en pro o ya en contra
de los hechos que sirvieron de base
para la petición de que se trata.

La rectificación del padrón de habi
tan tes de este término municipal, veri-
ficada en el mes de Diciembre del año
último, está de manifiesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por quince días, para oír reclama-
ciones.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

La Cabrera, 19 de Abrilde 1929.
ElFiscal instructor Secretario,

Santiago MartínAranjuez, 24 de Abril de 1929.
El Alcalde,

Deodoro Valle

San Agustín del Guadalix, 25 de
Abril de 1929.V.° B.°

ElAlcalde Presidente, Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-nistración, se anuncia que por D. Jn.
lio Aumente y Díaz de Lara se hainterpuesto un recurso Contencioso so-
bre revocación de decreto de la Alcal-
día Presidencia del Ayuntamiento de
Madrid, de 4 de Febrero de 1929, de-
negando al recurrente Maestro dé en-
trada del escalafón de Enseñanza mu-
nicipal, el abono de indemnización
por casa habitación.

El Alcalde,
Matías de la Serna(Núm. 1.076)

Antonio Gallego
(Núm. 1.074) (Núm. 1.082)

SANTA MARÍADE LAALAMEDA
ARGANDA NAVALQUEJIGO

La rectificación del padrón de ha-
bitantes de este término municipal,
referente al año 1928, ha sido apro-
bada por la Comisión Permanente, en
sesión de 20 del actual, acordando
que se exponga al público, por quince
días, para oír reclamaciones.

La Junta Vecinal de esta Entidad,
en sesión celebrada hoy, ha acordado
la siguiente transferencia de crédito,
dentro de su presupuesto corriente de

La cuenta general de fondos muni-
cipales de este Municipio correspon-
diente al ejercicio de 1928, se halla
expuesta al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por el plazo de
ocho días hábiles y otros ocho más,
para que puedan examinarla el que lo
desee y presentar reclamaciones con-
tra la misma, según previene el ar-
tículo 126 del Reglamento de la Ha-
cienda Municipal.

gastos
Del Capítulo XI,Artículo 6.°, «Ar-

bolado», 150 pesetas, alCapítulo y ar-
título correspondientes a «Gastos de
representación», 150.

Arganda, 24 de. Abril de 1929

El Alcalde,
E. Rinconada

Madrid, 23 de Abrilde 1929.
El Oficial de Sala,Lo que se hace público, por térmi-

no de quince días, para oír reclamacio-
nes, conforme a lo prevenido por el
Reglamento de Hacienda Municipal
vigente.

P. H.
Eduardo Aguilar(Núm. 1.067)

Santa María de la Alameda, a 26
de Abrilde 1929. (Núm. 1.039)

El Ayuntamiento Pleno, en sesión
celebrada el día de ayer, ha aprobado
provisionalmente las cuentas genera-
les del año 1928, y ha acordado se ex-
pongan al público, por quince días,
para que sean examinadas por cuantos
lo deseen.

ElAloalde,
José GarcíaNavalquejigo, 5 de Mayo de 1929.

ElPreesidente,
David Botello

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Adminis-
tración, se anuncia que por el Ayun-
tamiento de Madrid se ha interpuesto
recurso Contenciosoadministrativocon
la Administración, sobre revocación
acuerdo del Tribunal Económico de
19 de Febrero de 1929, dictado en re-
clamación formulada por D. Félix
Rubio y López, contra el arbitrio so-
bre prestación áel servicio de incen-
dios.

(Núm. 1.064)

(Núm. 1.141) SANTORCAZ
Las cuentas municipales de este

distrito correspondientes al ejercicio
de 1928, con sus justificantes, se ha-
llan expuestas al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento de micar-
go, por término de quince días, para
oír reclamaciones, conforme previene
el artículo 579 del Estatuto Munici-
pal.

Arganda, a 30 de Abril de 1929.
El Alcalde,

E. Rinconada

PINILLADELVALLE
La -Ordenanza para la percepción

del 20 por 100 de la cuota del Tesoro
de la contribución industrial y de co-
mercio de este pueblo, en uso de las
facultades concedidas a los Ayunta-
mientos y de acuerdo con lopreveni-
do en el artículo 535 del Estatuto Mu-
nicipal de 8 de Marzo de 1924, este
Ayuntamiento ha tenido a bien acor-
darlo, en sesión de 23 del actual, y
exponerlo al público en la Secretaría
del mismo, por espacio de quince
días, a contar desde la fecha, para oír
reclamacianes.

(Núm. 1.113)

EL ESCORIAL
Las cuentas municipales de Orde

nación y Caja, correspondientes a'
ejercicio de 1928, se hallan formadas
y expuestas al público, por término
de quince días, en la Secretaría del
Ayuntamiento, para que puedan ser
examinadas por cuantas personas in-
teresadas lo deseen y presentarse las
reclamaciones procedentes.

Santorcaz, a 30 de Abrilde 1929.
ElSecretario,

Ángel Gonzalo

Madrid, 3 de Mayo de 1929.
El Oficial de Sala,

Ledo. Enrique Torres
(Núm. 1.129)(Núm. 1.135)

VILLAVIEJADEL LOZOYA
ElProcurador D.Eduardo Morales

ha acudido ante el Tribunal de lo
Contenciosoadministrativo en solici-
tud de que se revoque un acuerdo del
Tribunal Económicoad ministrativo,
fecha 5 de Marzo de 1929, dictado en
reclamación formulada por doña Ma-
ría González Muñoz contra el arbi-
trio de inquilinato del cuarto que ocu-
pa en la casa número 7 de la calle de
Orellana, de esta Corte.

Pinilla del Valle, a 24 de Abril
de 1929.

Formadas y rendidas las cuentas
municipales de esta localidad, corres-
pondientes a los ejercicios de 1925 a
1926, segundo semestre de 1926 y
año 1927, con los documentos que las
justifican, se hace público que las
mismas se hallarán de manifiesto en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
por espacio de quince días, al objeto
de que oualquier habitante del térmi-
no municipal pueda examinarlos y
formular por escrito los reparos y
observaciones que estimen pertinen-
tes, durante dicho plazo de exposición
y los ocho días siguientes, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo
126 del Reglamento de la Hacienda
Municipal; en la inteligencia de que,
transcurrido que sea dicho plazo, no
se admitirá reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para
general conocimiento. El Alcalde,

Donato PeñaElEscorial, a 23 de Abril de 1929
El Alcalde,

(Firmado)
(Núm. 1.075)

(Núm. 1.066)
POZUELO DEL REY

Las cuentas municipales de esta Vi
lia correspondientes al año de 1928, se
hallan de manifiesto al público, en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días, a los efectos
reglamentarios.

LA CABRERA
Habiendo sido designado el que

suscribe, por el excelentísimo señor
Gobernador Civil de esta provincia,
Fiscal instructor para que practique
la información justificativa, con mo-
tivo de la comunicación, de feoha pri-
mero de Diciembre último, del señor
Primer Jefe de la Comandancia de la
Guardia Civil de esta provincia, pro
poniendo sea concedida la Cruz de
Orden Civil de Beneficencia a don
Primitivo Porras López, Cabo Co-
mandante del puesto de Cabanillas
de la Sierra, y a los cuatro Guardias
a sus órdenes, por el heroísmo desple-
gado por dicha fuerza en la extinción
del incendio ocurrido el 17 de Noviem-
bre último en el almacén de herra-
mientas de la Casa «Hormaeche», si-
tuado en este término mnnicipal, y en
cumplimiento de lo dispuesto en el
Real decreto de 29 de Julio de 1910
he acordado declarar abierto el perío-
do de información pública para que,
en el plazo de veinte días, a contar
desde el siguiente al de la publica-
ción de este edicto en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, puedan compa-
recer ante esta Fiscalía, constituida
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, cualquier día laborable y horas
de once a trece, cuantas personas se
crean oon derecho a deponer sus ale

Lo que se hace saber, por medio del
presente, para que llegue a conoci-
miento de las personas que tengan in-
terés directo en el asunto y quieran
coadyuvar en él a la Administración.

Madrid, a 6 de Mayo de 1929.
Juan Manuel Cornjo

(Núm. 1.149)

Pozuelo del Rey, 30 de Abril de
1929.

El Alcalde,
Francisco Gordo

(Núm. 1.136)

ROZAS DE PUERTO REAL
Don Avelino Mendía Jara, Presidente

Villavieja del Lozoya, a 22 de Abril
de 1929. Para conocimiento de los que ten-

gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él con la Ad-
ministración, se anuncia que por doña
Trinidad Núñez Moreno se ha inter-
puesto recurso Contenciosoadmnu 3'

trativo sobre revocación acuerdo del
Ayuntamiento de esta Corte, de 13 de
Marzo de 1929, referente a la opción
por la reourrente de uno de los d°s

cargos que venía ejerciendo de Prac j
ticante y enfermera de la Beneficen|
cia Municipal \u25a0

de la Junta general del Reparti-
miento de Rozas de Puerto Real,

El Alcalde,
Dionisio Gutiérrez

Hago saber: Que a los efectos del
artículo 150 del Estatuto Municipal,
se halla expuesto al público en la
Secretaría del Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días, el repartimiento
general de utilidades para el ejercicio
del año actual de 1929, con arreglo alartículo 509 del referido Estatuto, de-
biendo advertir que, durante el plazo
de exposición y tres días después,
se admitirán por la Junta las redama-ciones que se produzcan por las per-
sonas o Entidades comp' endidas en el
mencionado repartimiento.

(Núm. 1.047)

TRIBUNALPROVINCIAL
BK LO

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
Para conocimiento de los que ten-

gan interés directo en el negocio yquieran coadyuvar en él a la adminis-
tración, se anuncia que por la Com-
pañía Telefónica Nacional de España
se ha interpuesto recurso contencioso
administrativo con la Administración
sobre revocación acuerdo del Tribunal
Económico Administrativo, de 22 de
Septiembre de Septiembre de 1928,
por el que se condena a dicha Compa-

Maárid, l.k de Mayo de 1929.
El Oficial de Sala.

Francisco Caden» 3

(Núm. 1.125)
Rozas de Puerto Real, Abrilde1929.

ElPresidente,
Avelino Martín

(Núm. 1.065)

Para conocimiento de los qu3 ten-

gan interés directo en el negocio y

quieran coadyuvar en él a la A*»**
tración, se anuncia que por el &J
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tamiento de Madrid se ha interpues-
to recurso Contenciosoadministrativo,
oon la Administración, sobre revoca-
ción de acuerdo del Tribunal Econó-
miooadministrativo de esta provincia,
de 26 de Febrero de 1929, diotado en
reclamación formulada por D. Luis
Vic Rallaría, Presidente de la Socie-
dad «La Sanitaria», contra el arbitrio
de inquilinato del cuarto que ocupa
en la casa número 12 de la calle de la
Cruz, de esta Corte.

Para cuyo acto de la subasta, que
tendrá logar en dicho Juzgado, se ha
señalado el día 31 del actual, alas
once de la mañana, anunciándose por
edictos, y previniéndose: que para to-
mar parte en la subasta deberán los
licitadores consignar la cantidad de
pesetas 35,62, importe del 10 por 100
del tipo que sirvió para la segunda
subasta, y que los antecedentes esta-
ran de manifiesto en Secretaría, para
su examen por el lioitador que le in-
terese .

Alvarez Aguado (Arturo), hijo de
Pedro y de María, natural de Madrid,
de estado soltero, profesión electricis-
ta, de veintisiete años, cuyas señas
personales son: estatura regular, pelo
castaño, ojos pardos, nariz regular y
color bueno, domiciliado últimamente
en esta Corte, calle de Santa Águeda,
número 10, piso bajo, procesado por
hurto, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito del Centro, ¡Secreta-
ría de D.Rafael López de Pando, para
ser emplazado en el sumario que se
le sigue por el expresado hecho, con
el número 305 de 1928; bajo apercibi-
miento, si no lo verifica, de ser decla-
rado rebelde y pararle el perjuicio a
que hubiere lugar.

Que debo confirmar y confirmo en
todas sus partes la sentencia que dictó
el Juzgado municipal de este distrito
con fecha 5 de Febrero último, por la
que se condenó al denunciado Ignacio
Martínez Lagarto a la pena de seis
días de arresto menor, que cumplirá
en la Cárcel, y a que pague a Matías
Santos, en concepto de indemnización,
175 pesetas y pago de las costas del
juicio, imponiéndole además las cos-
tas de esta instancia, y luego que la
presente resolución sea firme, con tes-
timonio de ella y la correspondiente
orden, devuélvase el juicio original al
inferior para ejecución de lo acordado.

Fallo

Madrid, 3 de Mayo de 1929.
ElOficial de Sala,

Ledo. Enrique Torres
(Núm. 1.128)

Madrid, 1.° de Mayo de 1929.
El Secretario,

Juan León
El Juez de instrucción,

Miguel Torres Habiendo sido la anterior sentencia
leída y publicada en el mismo día de
su fecha.PROVIDENCIAS JUDICIALES (C—163) Madrid, 20 de Abril de 1929.

El Secretario,
Rafael López de Pando

Juzgados de primera instancia Madrid, 23 de Abril de 1929.
ElSecretario,

Ricardo Gómez

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

BUENAVISTA ElJuzgado de primera instancia del
distrito de Buenavista de esta Corte,
en los autos de juicio declarativo de
menor cuantía promovidos anombre de
doñaCarmen Rovira yEstrada, contra
D.Dionisio Ortego Ferrer yD. Anto-
nio Herrera Luque, sobre reclamación
de 2.600 pesetas, resto de mayor can-
tidad y costas, ha dictado la siguiente

Mariano Rodrigo

Mariano Rodrigo (B.—581)
EDICTO

(B.—590)
Por el presente, y en virtud de pro-

videncia dictada con esta fecha por
el Juzgado de primera instancia del
distrito de Buenavista de ésta Corte,
en las diligencias de exacción de cos-
tas que se tramitan contra el Admi-
nistrador judicial de la quiebra de la
Sociedad «Hierros de Olula», por vir-
tud de la cuestión de competencia sus-
citada para la acumulación del juicio
de desahucio promovido por D. Da-
nielLópez María ante el Juzgado de
Gergal, se saca a la venta, en pública
subasta, por primera vez y precio de
600.000 pesetas en que ha sido valo-
rado, el cable aéreo instalado por di-
cha Sociedad, y que abarca el trayec-
to de Olula a Fuente Santa.

Donaire González (Alfonso), natu-
ral de Badajoz, profesión periodista,
de veintinueve años, hijo de Eusebio
y María, domiciliado últimamente en
Badajoz, procesado por estafa, en cau-
sa número 935 de 1928, comparecerá,
en término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción del distrito del
Centro, Secretaría de D. Ricardo Gó-
mez García, para ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha causa.

En diligencias instruidas en este
Juzgado, en virtud de denuncia pre-
sentada por doña Carmen Guzmán Fe
noy contra el Banco Hispano Ameri-
cano y referente a la devolución de un
depósito de 1.100 pesetas, y por el
presente se hace saber a dicha señora,
que estuvo domiciliada últimamente
en Tarragona, que por providencia de
15 de Marzo último,y por no deducir-
se del contenido de dichas diligencias
la existencia de delito alguno que per-
seguir, se acordó archivar las mismas
en el del Secretario de este Juzgado,
haciéndose saber a dicha señora para
que pudiera ejercitar las acciones ci-
viles de que se creyese asistida.

Providencia
Juez, Sr. Torres Roldan.— Madrid,

6 de Mayo de 1929.— El anterior es-
crito únase a los autos, teniendo por
presentadas las copias simples que se
acompañan y dando curso a la deman-
da principal formulada a nombre de
doña Carmen Rovira en escrito de 20
de Octubre de 1927, se confiere trasla-
do de ella con emplazamiento a los de-
mandados D. Dionisio Ortego Ferrer
y a D. Antonio Herrera Luque, para
que comparezcan y la contesten, den-
tro de nueve días, cuyo emplazamien-
to, ignorándose sus domicilios actua-
les, se les hará notificándoles esta pro
videncia por medio de la oportuna cé
dula fijada en el sitio público de cos-
tumbre e inserta en el Boletín Ofi-
cal de esta, provincia, para lo que se
remitirá con oficio mediante la pobre-
za legal de la demandante.

—
Lo man-

da y firma S. S., de que doy fe.
—

M. Torres.
—

Ante mí, Ledo. Juan
León.

Madrid, 18 de Abril de 1929.
El Secretario,

Ricardo Gómez
Mariano Rodrigo

—582)

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar doble y simultá-
neamente ante dicho Juzgado y el de
Gergal, se ha señalado el día 28 de
Junio próximo, a las once, anuncián-
dose por medio del presente, con ex-
presión de que para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar, por lo menos, el diez por cien-
to, de dicho precio, sin cuyo requisito
no serán admitidos; que no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del expresado tipo; que
si se hicieren dos posturas iguales se
abrirá nueva licitación entre los dos
rematantes ante este Juzgado; que
las cargas o gravámenes anteriores al
crédito de que se trata hacer efectivo
continuarán subsistentes, entendién-
dose que los acepta el rematante y
queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate, y que
los autos, con la certificación de títu-
los y cargas, estarán de manifiesto
en Secretaría para su examen por el
licitador que le interese, entendiéndo-
se que el rematante habrá de aceptar
la titulación que de ella resulta.

Madrid, 23 de Abrilde 1929.
ElSecretario,

Ricardo Gómez

Tembeis Ruiz (Vicente), hijo de
Pedro y Mariana, natural de El Ciego
(Álava), de estado casado, profesión
corredor, de treinta y tres años, veci-
no de San Sebastián, domiciliado úl-
timamente en la calle de Amasatrés,
número 34, cuyas señas personales
son: estatura alta, pelo y ojos ne-
gros, nariz regular, y moreno, proce-
sado por robo, en causa número 80 de
1920, comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Centro de esta Corte,
Secretaría de D. Rafael López de Pan-
do, para ser emplazado en el sumario
que se le sigue por el referido hecho;
bajo apercibimiento de que, si no com-
parece, será declarado rebelde y le pa
rara el perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, 20 de Abrilde 1929.
El Secretario,

Rafael López de Pando

Mariano Rodrigo
—591)

Paz Jiménez (Manuel), hijo de An-
tonio y de Felisa, natural de Sevilla,
de estado soltero, profesión ninguna,
de veinte años y cuyo último domici-
lio se desconoce, procesado por hurto
en sumario número 274 929, compare-
cerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito
del Centro de esta Corte y Secretaría
del Licenciado D. Rafael López de
Pando, al objeto de responder a los
cargos que le resultan en en el expre-
sado sumario; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde y pararle el per-
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Madrid, 27 de Abrilde 1929.
El Secretario,

Ledo. Rafael L.de Pando

Ypara notificar, según y a les fines
acordados, a D. Dionisio Ortego Fe-
rrer y D. Antonio Herrera Luque, ex-
pido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia,
en Madrid, a 7 de Mayo de 1929.

ElSecretario,
Juan León

(C.-164)

Mariano RodrigoCENTRO
(B.—580)Por el presente, y en virtud de lo

acordado en el sumario segnido en
este Juzgado de instrucción del dis-
tritodel Centro, Secretaría de D.Ri-
cardo Gómez, por estafa, bajo el nú-
mero 1.316 de 1928, se deja sin efecto
la requisitoria llamando al procesado
Rafael (a) «el Chino», y que fué in-
serta en la Gaceta de Madrid corres-
pondiente al día 9 de Enero último
bajo el número 15.234.

Mariano Rodrigo CONGRESO
(B.—604)

Paz Jiménez (Manuel), natural de
Sevilla, de estado soltero, profesión
ninguna, de veintiún años y cuyo úl
timo domicilio se desconoce, procesa-
do por hurto en sumario número 275
de 1929, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito del Centro de esta
Corte y Secretara del Licenciado don
Rafael López de Pando, al objeto de
responder a los cargos que le resulten
en el expresado sumario; bajo aperci-
bimiento de ser declarado rebelde y
pararle el perjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho.

EDICTO

Madrid, 11 de Mayo de 1929.
El Secretario,
Juan León

El Juez de primera instancia,

Don Ildefonso Bellón y Gómez, Juez
de primera instancia del distrito del
Congreso de esta Capital,
Hago saber: Que el Procurador de

los Tribunales de esta Corte, D. Al-
fonso Bilbao, a nombre y con poder
bastante de D. Rodolfo Pérez y del
Prado, da esta vecindad, ha compa-
recido ante el presente Juzgado, a

quien correspondió por repartimiento,
oon escrito fecha primero del actual,
en solicitud de que se le autorice para
usar unidos sus apellidos Pérez y del
Prado, constituyendo uno solo, e ins-
cribir con tales apellidos unidos a sus
legítimos sucesores, fundado en lo
corriente de su apellido paterno, que
se presta y da lugar a numerosas con-
fusiones originarias de trastornos que
aumentan de importancia cuando tie-

Miguel Torres
(0—161)

Madrid, 22 de Abrilde 1929.
El Secretario,

Ricardo Gómez
Por el presente, y en virtud de pro-

videncia dictada en este día por el
Juzgado de instrucción del distrito de
Buenavista de esta Corte, en las dili-
gencias de ejecución de sentencia dic-
tada en el sumario instruido con el
número 496 de 1925, por lesiones y
daños, contra Joaquín García Córdo-
ba, se saca a la venta, por tercera
vez, y sin sujeción a tipo:

Un automóvil, marca «T.• H->

Schneider», motor número 12.300, de

la matríoula de Madrid, número 1.782.

Mariano Rodrigo.
(B.-587)

Por el presente se hace saber a Ig-
nacio Martínez Lagarto que en el jui-
cio verbal de faltas seguido en el Juz-
gado municipal de este distrito, por
lesiones, bajo elnúmero 4.088del928,
se ha dictado sentencia cuya parte
dispositiva dice así :

Madrid, 27 de Abril de 1929.
El Secretario,

Ledo. Rafael L.de Pando
Mariano Rodrigo

(B.—603)
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dante, D. Pedro Riaza Barriopedro,
mayor de edad, industrial y de esta

vecindad; y de la otra, como deman-
dados, D. Manuel Martínez Feduchy
y doña Angeles Feduchy Gargollo, de
esta vecindad, mancomunadamente y
solidariamente, sobre reclamación de
trescientas cuarenta y cuatro pesetas,
resto de cuenta por prendas de vestir
para uso del primero, intereses lega-
les, costas y gastos, y

lena número 22, piso principal AAvirtiéndose:
' aa "

1.° Que para tomar parte en dichasubasta deberá depositarse, previ»
mente, en la mesa del Juzgado oel establecimiento destinado al efenf?el 10 por 100 del total de la S'
dad de 207,75 pesetas; y

Wtl
-

nen ocasión en el campo de los nego-
cios a que el D.Rodolfo Pérez y del
Prado viene dedicando sus activida-
des, y que precisamente, para evitar
tales confusiones y determinar clara-
mente su personalidad, ha sido y si-
gue siendo designado por ambos ape
llidos unidos, costumbre esta que ha
dado lugar en el transcurso de su vida
social y de trabajo a que sea conocido
por su segundo apellido unido al pri
mero, estando su reputación vincula-
da en los apellidos unidos Pérez del
Prado, que es lo que solicita en conso-
nancia con las disposiciones de la ley
del Registro Civily Reglamento para
su ejecución.

pin Ponsols, hija de Enrique y de
Matilde, de veinticinco años, natu-
ralde Segovia; doña Catalina López
"Weixer, hija de Daniel y de Catalina,
de treinta y cuatro años, soltera, na-
tural de Madrid; doña Carmen Ortiz
de Urbina Olgado, hija de Felipe y de
Pilar, de treinta y seis años, casada,
natural de Madrid, y doña María Gar-
cía Esteban, hija de Tomás y de An-
tonia, de cuarenta y tres años, solte-
ra, natural de Madrid; todas ellas por
padecer enfermedad mental.

2. Que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras par t6=
de la referida suma, que es la que sirve de tipo para esta segunda subasta

Ypara su inserción en el BoletínOficial de esta provincia, expido elpresente, visado por Su Señoría, en.Madrid, a 8 de Mayo de 1929.

Que debo condenar y condeno a los
demandados D. Manuel Martínez Fe-
duchy y doña Angeles Feduchy Gar-
gollo, mancomunada y solidariamen-
te, a que tan pronto como la presente
sentencia sea firme paguen aD.Pedro
Riaza Barriopedro la cantidad de
trescientas cuarenta y cuatro pesetas,
por el concepto reclamado, interés
legal de dicha suma a razón del cinco
por ciento anual, desde la fecha de la
interposición de la demanda hasta el
completo pago, y al de todas las costas
de este procedimiento. Así por esta
mi sentencia, que por la rebeldía de
los demandados habrá dé ser a estos
notificada en la forma prevenida por
el artículo setecientos sesenta y nueve
de la ley Procesal Civil, definitiva-
mente juzgando lo pronuncio, mando
y firmo.

—Francisco Díaz Alvarez.

Fallo:

Y por el presente edicto se emplaza
a los parientes de las expresadas en-
fermas para que, en el término de un
mes , comparezcan en este Juzgado
al objeto de ser oídos acerca de la ne
cesidad o conveniencia de la reclusión
definitiva que se pretende, bajo pre-
vención de que se resolverá con o sin
su adiencia.

ElSecretario,
Gregorio Esteban

Yhabiéndose admitido dicha solioi
tud, tengo acordado, por providencia
de hoy, publicarla por extraoto sus-
tancial en la Gaceta de Madrid y Bole
tin Oficial de Granada y de esta pro-
vincia, a que pertenecen los pueblos
de naturaleza y domicilio del solioi
tante, a fin de que puedan presentar
su oposición ante este Juzgado cuan-
tos se crean con derecho a ello, den-
tro del perentorio término de tres me-
ses que al efecto se les señalan, a con-
tar desde el día de la publicación del
presente edicto en los indicados pe-
riódicos oficiales.

V.° B.°
ElJuez municipal,

Mariano Gil de Balenchana
Getafe, 29 de Abril de 1929.

Ante mí,
Lodo. Antonio Sanz Dranguet

Artacl
1-107)H

(C—159)

Compañía Europea de Seguros de
Mercancías y de Equipajes(O.— 222)

Juzgados municipales (Sociedad Anónima)

BUENAVISTA El Consejo de Administración, a
tenor del apartado e) del artículo 28
de los Estatutos, convoca a Junta ge-
neral ordinaria de señores aocionistas,
para el día 29 del actual, a las dieci-
séis ¡horas, en el domicilio de la Su-
cursal de la Sociedad, en Barcelona,
paseo de Gracia, 54, primero, la apro-
bación del Balance Inventario del úl-
timo ejercicio y demás asuntos que fi-
guren en el orden del día, quedando
legalmente constituida si se hallaren
presentes o representada la cuarta
parte del capital social.

Dado en Madrid, a siete de Mayo
de milnovecientos veintinueve.

Ante mí, En ejecución de sentencia firme dic-
tada por este Juzgado en autos de jui-
cio verbal seguidos a instancia del
Procurador D.Raimundo de Dalmua
Domingo, en nombre y representa-
ción de D. Pedro Orgiler Sánchez,
contra D.Ignacio Cabezón, sobra pago
de pesetas, se saca a la venta, en pú-
blica subasta, con el veinticinco por
oiento de descuento, un juego de co-
medor, compuesto de aparador y trin
chero, forma moderna, el cual fué em-
bargado al demandado, y que ha sido
tasado por el perito en cuatrocientas
pesetas.

EDICTO Publicación

Luis Moliner
Ildefonso Bellón

Leída ypublicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Juez que la sus-
cribe hallándose celebrando audiencia
pública en el día de hoy siguiente al
de su fecha. —Madrid, a treinta de
Enero de mil novecientos veintinue-
ve.

—Doy fe.
—

Ante mí, Rafael Marín.

—831)

INCLUSA
Don Dimas Camarero y Marrón, Juez

de primera instancia del distrito de
la Inclusa de esta Corte Y para que sirva de notificación en

forma a los demandados D. Manuel
Martínez Feduchy y doña Angeles Fe-
duchy Gargollo y su fijación en el
tablón de anuncios de este Juzgado,
expido el presente, visado por Su Se-
ñoría, en Madrid, a once de Mayo de
milnovecientos veintinueve.

Por el presente y en virtud de lo
acordado en el juicio de abíntestato
de doña Dominga Peñuelas Almenar,
se anuncia la venta, en pública y ter-
cera subasta, sin sujeción a tipo, de
diferentes muebles y enseres inventa-
riados en dicho juicio, y que están de-
positados en poder de doña Margarita
Martín Notario, en Guadalajara, pla-
za de Don Pedro, número 7.

Madrid, Mayo de 1929.
Por autorización del Consejo

de Administración:
El Secretario,
J. Maluquer

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sita en la
calle de Belén, número dos, piso se-
gundo, el día veintitrés de los corrien-
tes, a las once de su mañana, con
arreglo a las prescripciones consigna-
das en los artículos milcuatrocientos
noventa y nueve y milquinientos de
la ley de Enjuiciamiento Civil.

El Secretario,
Rafael Marín

V.° B.°
(A.—827)

Para cuyo acto, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños,
número 1, se ha señalado el día 10 de
Junio próximo, a las once de su maña-
na, y se previene: que para tomar
parte en la subasta deberán los licita-
dores consignar, previamente, en la
mesa del Juzgado, la cantidad de
23 pesetras; que si no hubiere postu-
ra superior a 146,80 pesetas se proce-
derá a lo dispuesto en el artículo 1.508
de la ley de Enjuiciamiento Civil.

ElJuez municipal.
Mariano Gilde Balenchana

SALTO DEL CORTIJO(A—830)
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por providencia de fecha de hoy
dictada por el señor D. Mariano Gil
de Balenchana, Juez municipal pro-
pietario del distrito del Hospital de
esta Corte, en el expediente de exac-
ción de multa por la vía de apremio
importante 250 pesetas que foeron im-
puestas por el excelentísimo señor
Gobernador Civil de esta provincia
como Presidente de la Junta Provin
cial de Abastos, a D. Saturnino Ca-
rrero, por venta de leche en malas
condiciones para el consumo, en su
establecimiento, situado en la calle
del Sombrerete, número 3, se sacan a
la venta, en pública subasta, por se-
gunda vez y con la rebaja del 25 por
100 de la tasación o sea ahora por la
cantidad de 207,75 pesetas, los bienes
embargados a dicho deudor y que se
reseñan a continuación.

ConvocatoriaMadrid, tres de Mayo de milnove
cientos veintinueve. En cumplimiento de lo que dispone

el artículo 14 de los Estatutos por los
que se rige esta Sociedad, se convoca
a los señores Accionistas de la misma
para la Junta general ordinaria que
ha de celebrarse el día 25 de Meyo
actual, en esta Capital y en su domi-
cilio social, carretera del Pardo, nú
mero 15, a las cuatro de la tarde, para
el examen y aprobación de las cuentas
del ejercicio de 1928, debiendo depo-
sitarse en la caja de la Sociedad, con
veinticuatro horas de anticipación, los
resguardos acreditativos de las accio-
nes que cada accionista posea.

El Seoretario,
Licdo. Mario Serratacó

V.°B.'
ElJuez municipal,

Fabián de Diego
Dado en Madrid, a 13 de Mayo de (A—829)1929

ElSecretario, HOSPITAL
Ledo. Francisco Castro Artime

Dimas Camarero EDICTO

(C—162) En los autos de juicio verbal que se
tramitan en este Juzgado municipal
del distrito del Hospital de esta Corte,
con los números dos de orden y siete
general del corriente año, promovidos
por D.Pedro Riaza Barriopedro, con-
tra D. Manuel Martínez Feduchy y
doña Angeles Feduchy Gargollo, so-
bre reclamación de cantidad, se ha
dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así:

GETAFE Madrid, 13 de Mayo de 1929.
El Secretario

del Consejo de Administración,
Franoisco Montero

(A.—828)

Don Aurelio Artacho Navarrete, Juez
de primera instancia de esta villa
de Getafe y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado y

a instancia de la Dirección facultativa
del Manicomio de señoras de Ciempo-
zuelos, se tramita expediente de re
clusión definitiva de las enfermas si
guientes: doña Cecilia Martínez Esté-
vez, hija de Diego y Dolores, de trein-
ta y ocho años, soltera, natural de
San Vicente de Alcántara (Cáoeres);
doña María del Carmen Rodríguez y
Redondo, hija de Ambrosio y de Be-
nediota, de veintisiete años, soltera,
natural de Jerez de la Frontera (Cá-
diz); doña Sebastiana Amparo Mom-

Un mostrador de madera de pino,
con tablero de mármol y aparato de
la misma clase; un espejo, con marco
de madera, blanco; un juego de me-
didas de latón, completo; tres canta-
rillas de la misma calidad, de dos
azumbres; un barreño de zinc; un ve-
lador, con pie de hierro y tablero de
mármol .

ORIA Y GALINDEZ
Sentencia

JOYEBÍA Y PLATBRlA
En la Villa y Corte de Madrid, a

veintinueve de Enero de mil nove-
cientos veintinueve.

—
El señor don

Francisco Díaz Alvarez y Gómez,
Juez municipal suplente de este dis-
trito del Hospital, ha visto los pre-
sentes autos de juicioverbal, seguidos
entre partes: de la una, como deman-

OLAVRL, 8, Y. CABBKBA SAN JBBÓWI* 0 J *

MADRID
Ypara que tenga lugar la citada su-

basta se ha señalado el día 28 de los
corrientes y hora de las dooe de su
mañana, en laSala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de la Magda-

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70

Teléfono 63.202


